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Nos encontramos nuevamente con motivo de la celebración del 
Día Internacional de la Mujer. Como ocurre desde el año 2006, 

aprovechamos esta oportunidad para presentar las iniciativas y tareas 
en marcha y rendir cuenta sobre los pasos dados en relación con las 
políticas con perspectiva de género.  

Una circunstancia especial, que enmarca este nuevo encuentro, es 
el retorno de la primera misión en la Antártida Argentina compuesta 
integramente por mujeres, acontecimiento que no quería dejar de 
compartir con quienes hoy se han acercado hasta aquí. 

Está claro que las políticas de género están en marcha y son una 
herramienta del proceso de modernización institucional del sector de 
la Defensa que, como cualquier otra organización de la vida institu-
cional democrática, debe asumir como prioridad la búsqueda de una 
mayor equidad e igualdad de trato en el ámbito de las relaciones y 
prácticas que se presentan tanto hacia el interior de las Fuerzas Arma-
das como en los demás sectores de la Defensa Nacional. El dinamis-
mo que tales políticas exigen ha sido posible porque hemos trabajado 
con diversidad de herramientas y desde distintas instancias. 

Nuevamente, el Consejo de Políticas de Género para el ámbito 
de la Defensa ha ocupado en este proceso un lugar central. Su fun-
cionamiento sostenido desde el año 2007 lo ha consagrado como un 
espacio de reflexión para la acción y la transformación, asegurando 
condiciones indispensables en el proceso de gestión y desarrollo de 
políticas públicas democráticas. Es un lugar de integración diversa 
que privilegia la pluralidad de enfoques y la multiplicidad de expec-
tativas además de promover un trabajo de reflexión y análisis al ser-
vicio de la búsqueda de respuestas a problemas concretos. De allí 
que las conclusiones que se encaminan a través de la adopción de 
distintas medidas, sólo surgen como tales cuando se logra el con-
senso necesario para cristalizarlas en propuestas que se suscriben 
colectivamente.  

Una muestra concreta de esto que señalo es, por un lado, la crea-
ción de oficinas de género en el Ejército y la Armada –siguiendo los 
pasos de lo hecho por la Fuerza Aérea– cuyas representantes en el 
Consejo han tenido también en la oficina de dicha Fuerza un rol cen-
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tral y, por el otro, la tramitación actual de resoluciones para regular 
las condiciones de reincorporación de las mujeres luego del embarazo y 
nacimiento de sus hijos, así también como la evaluación de medidas 
para consagrar un trato igualitario para hombres y mujeres que cursan 
en las escuelas militares en el acceso a la cobertura de salud de sus hijos. 

El Consejo también ha desarrollado una nutrida actividad de discu-
sión sobre algunos de los ejes del debate actual –con alcance interna-
cional– respecto de la integración de las mujeres a las Fuerzas Arma-
das. Entre otros temas se trabajó sobre las políticas de entrenamiento 
físico, las diferencias entre hombres y mujeres y los impactos en la 
instrucción militar. Para ello fue determinante la disponibilidad de 
las jefaturas de personal de cada una de las Fuerzas y la predisposición 
de instructores militares que en diversas ocasiones acompañaron las 
reuniones del Consejo en el marco de un diálogo abierto y profundo 
sobre los más diversos aspectos de la vida militar. 

Por supuesto, no quisiera dejar de reconocer una vez más, el reno-
vado compromiso de los integrantes del Consejo, que año a año nos 
garantizan con su presencia y participación activa la posibilidad de 
que sea una instancia de asesoramiento que puede calificarse genui-
namente como herramienta de construcción política. 

En otro orden nos comprometimos públicamente el año pasado a 
poner en marcha tres procesos de trabajo centrales, cuya definición 
estuvo orientada por el relevamiento de necesidades concretas a tra-
vés del mismo Consejo, de las denuncias o peticiones recibidas y de 
los desafíos de trabajo que el desarrollo de la agenda interinstitucio-
nal nos iba proponiendo, según el caso. Me refiero con esto a: 

1.	La puesta en marcha del Plan Nacional de Jardines Maternales
 y Paternidad Responsable.

2.	El Plan de trabajo conjunto para promover una política integral
 de detección, atención y registro de casos de violencia intrafa-
 miliar en instituciones sanitarias de las FFAA.

3. La puesta en funcionamiento de un Grupo de Trabajo para la 
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incorporación de la perspectiva de género en el ámbito de las 
operaciones de mantenimiento de la paz, de conformidad con lo 
establecido por la Resolución Ministerial Nº 1325 del año 2000 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Voy a detenerme en algunas consideraciones que considero impor-
tante compartir con ustedes. 

La primera de ellas, de carácter general, tiene que ver con la exis-
tencia de una metodología común a las tres iniciativas, consistente en 
articular mesas de trabajo permanente con representantes de las Fuer-
zas y las áreas involucradas del Ministerio, lo que aseguró fluidez y un 
alto nivel de coordinación de las iniciativas.  Quisiera resaltar que las 
Fuerzas han comprometido su presencia institucional mediante el in-
volucramiento directo de los responsables de las áreas. En el caso de 
los jardines maternales fueron invitadas a participar todas las repre-
sentaciones sindicales de los trabajadores y contamos con la partici-
pación activa de UPCN y PECIFA, por lo que también quisiera agra-
decerles a ellas el compromiso demostrado.

En segundo lugar, los tres temas de trabajo tienen una profundi-
dad tal que demandan una política de continuidad para este período 
2009. En cuanto al plan de jardines maternales es una satisfacción 
para mí informar la ampliación de la oferta educativa que brinda el 
jardín del Ministerio de Defensa, siempre en el marco del convenio 
celebrado con las autoridades del Ministerio de Educación de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, y también que tenemos en marcha 
dos jardines maternales en dependencias del Ejército, uno de ellos 
ubicado en la calle Báez, de esta Ciudad, y el otro en Campo de Mayo.  

A ello debemos sumar que se encuentra en marcha la ampliación de 
las instalaciones de los jardines maternales que la Armada tiene en Puer-
to Belgrano y en la Base Naval de Mar del Plata. También quiero mencio-
nar, en este último caso, la apertura, por iniciativa de la Armada, de un 
Jardín Maternal en el Hospital Naval Pedro Mallo. En idéntico proceso 
de trabajo nos encontramos con la Fuerza Aérea, con el objetivo de au-
mentar la cantidad de vacantes disponibles en el Jardín “Rinconcito Ae-
ronáutico” ubicado en El Palomar, provincia de Buenos Aires. 
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Con excepción del jardín maternal del Ministerio, todos los de-
más estarán orientados inicialmente a cubrir necesidades para niños 
y niñas de 45 días a 2 años inclusive, entendiendo que en ese rango de 
edad se identifica una mayor necesidad de contar con instalaciones 
para el cuidado de los hijos, considerando la oferta global existente 
en materia de educación inicial. Este criterio, por supuesto, fue con-
sensuado colectivamente en el marco del grupo de trabajo creado du-
rante 2008. 

Para este período 2009 concentraremos los esfuerzos en el releva-
miento de necesidades en las distintas unidades militares, y en la con-
sideración de los jardines existentes con el objetivo de asegurar están-
dares de calidad y seguridad óptimos para todos los trabajadores 
civiles y del personal militar cuyos hijos o hijas accedan a las vacantes. 

En tercer lugar, quisiera referirme al Plan Nacional de Aplicación 
de la Resolución Nº 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, orientado a la inclusión de la perspectiva de género en el ám-
bito de las operaciones de paz. Se trata de un proceso ambicioso, 
orientado a avanzar con las políticas de género en un ámbito que 
constituye en la actualidad una de las opciones profesionales centra-
les de las personas que integran las Fuerzas Armadas. Como he dicho 
en otras oportunidades, tenemos claro que se trata de un proceso de 
trabajo complejo que demanda mucho más que el aumento numéri-
co en la cuota de mujeres que integran los contingentes que se des-
pliegan en las distintas misiones y que nos atrevemos a asumir, preci-
samente, porque contamos con un esfuerzo sostenido a lo largo de 
tres años, al desarrollar una política de género que oficia de contexto 
integral para esta iniciativa. 

Las medidas que se proponen en relación con este tema han sido 
pensadas también con el objetivo de integrarse y cooperar con el pro-
ceso de trabajo que lidera la Cancillería a través de la Representación 
Especial para temas de la Mujer en el ámbito Internacional, a quien 
agradecemos en la persona de su Coordinadora –Embajadora Mag-
dalena Faillace– al habernos convocado para integrar el grupo inter-
ministerial para el desarrollo de un plan nacional de aplicación de la 
Resolución Nº 1325. Los pasos que hemos dado aquí han tenido, sin 
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dudas, un fuerte impulso en la creación de ese espacio y la invitación 
a integrarlo. 

Desde allí pudimos concretar conjuntamente con todos los miem-
bros del Grupo (me refiero —además de los ya mencionados— al Mi-
nisterio de Justicia, a Cascos Blancos y al Consejo Nacional de la Mu-
jer), el “Primer Taller Regional sobre Perspectiva de Género y 
Operaciones de Paz” durante los días 28 y 29 de mayo del año pasado. 
Se desarrolló un trabajo de debate y discusión intenso y horizontal, 
con un alto número de concurrentes, civiles y militares, representan-
tes de diferentes organizaciones y exposiciones de diversos países de 
la región. Contamos además con la presentación del plan realizado 
por los Países Bajos gracias al apoyo de su Embajada en nuestro país y 
con la presencia del señor Antero López, en representación del De-
partamento de Operaciones de Paz de Naciones Unidas. 

Algunos resultados se han ido produciendo. Terminamos el año 
con una propuesta de plan que me fue elevada por el grupo de trabajo 
conformado por la Dirección de Cooperación para el Mantenimiento 
de la Paz, la JIII del Estado Mayor Conjunto, el CAECOPAZ y la Di-
rección Nacional de DDHH y DIH de este Ministerio y que aprobé 
mediante la resolución 1126/08, donde se fijan 10 ejes temáticos para 
el trabajo concreto en la materia a lo largo de 2009.  

En este punto quiero agradecer muy especialmente a los hombres 
y mujeres que accedieron a ser entrevistados en el marco de la etapa de 
diagnóstico que se desarrolló y a quienes acudieron a sucesivas entre-
vistas que se realizaron con el objetivo de considerar, primordialmen-
te, sus experiencias concretas en el ámbito de las misiones de paz. 

Finalmente, quisiera referirme a la experiencia de trabajo en ma-
teria de violencia intrafamiliar. Tal como anunciara al momento de 
inaugurar las primeras jornadas de difusión dirigidas conjuntamente 
a las tres Fuerzas en el mes de junio de 2008, esta iniciativa responde a 
la necesidad de poner contenido concreto a las obligaciones interna-
cionalmente asumidas por el Estado en relación con la lucha contra la 
violencia de género que, como todos sabemos,  con alarmante fre-
cuencia se manifiesta en el espacio familiar. 

Dije, y reafirmo hoy, que “la idea rectora que nos compromete en 
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este esfuerzo es que la violencia intrafamiliar es un abuso de poder 
que, como tal, no podemos tolerar ni desde la comunidad ni desde 
el Estado”. 

Por ello consideramos indispensable promover y articular diver-
sas iniciativas orientadas a: 1) difundir las políticas generales del Es-
tado en la materia; 2) fortalecer las iniciativas ya existentes en el ámbi-
to de las Fuerzas Armadas y, 3) garantizar instancias de atención que 
se ocupen de la salud del personal militar y sus familias. 

Se desarrolló un intenso trabajo conjunto con las áreas de sanidad 
y personal de las Fuerzas Armadas con los objetivos de constituir 
equipos de atención interdisciplinarios en los hospitales u otras insta-
laciones sanitarias de las FFAA y de estandarizar protocolos de aten-
ción de casos y el modo de registro de los mismos, siguiendo con estas 
medidas las recomendaciones básicas de los organismos internacio-
nales tales como la Organización Mundial de la Salud y la Organiza-
ción Panamericana de la Salud. El resultado fue sumamente alentador 
y el proceso de trabajo constituyó toda una oportunidad de aprendi-
zaje y enriquecimiento colectivo. 

Contamos desde el inicio con los más diversos apoyos. Las primeras 
jornadas fueron auspiciosas; allí nos acompañaron la Dra. Elena Hig-
thon de Nolasco, magistrada de la Corte Suprema; la Lic. Lidia Monde-
lo, en aquel momento flamante Presidenta del Consejo Nacional de la 
Mujer; la Dra. Eva Giberti, Coordinadora del programa “Las Víctimas 
contra las violencias” del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación; la Dra. Cecilia Grossman,  Directora de la Maes-
tría de Derecho de Familia, Infancia y Adolescencia de la Universidad 
de Buenos Aires; el Lic. Mario Payarola y el Dr. Silvio Lamberti, ambos 
especialistas en violencia masculina. Resulta evidente la calidad del 
punto de partida. Afortunadamente muchos otros se sumaron luego al 
proceso de trabajo. 

La conformación de los equipos interdisciplinarios que alentamos 
como parte central del plan hubiera sido impensable sin la participa-
ción comprometida, entusiasta y totalmente desinteresada de la Dra. 
Diana Galimberti y su equipo. Actualmente, la Dra. Galimberti –re-
conocida especialista internacional en la materia– dirige el Hospital 
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Álvarez,  institución desde la cual fue pionera en el abordaje de casos 
desde el sistema público de salud. También colaboraron con la for-
mación de los recursos humanos el Lic. Raúl Mattiozzi, quien realizó 
un aporte fundamental, como es el abordaje de esta problemática 
desde la perspectiva de la violencia masculina, la Lic. Graciela Ferreira, 
fundadora de la Asociación Argentina de Prevención de la Violencia 
Familiar, y la Dra. Leonor Vain, abogada especialista en violencia 
intrafamiliar.  

Sin dudas los equipos han encontrado en estas personas una prime-
ra oportunidad de formación y acceso a la temática jerarquizada y de 
alta calidad. Este esfuerzo y compromiso tuvo como correlato la supera-
ción de los objetivos mínimos que nos habíamos fijado, a razón de un 
equipo voluntariamente conformado por Fuerza para el final del año. 

Superando todas las expectativas, hoy podemos informarles que 
el Ejército Argentino conformó dos equipos en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma, la Fuerza Aérea conformó uno en el Centro Asistencial de 
El Palomar y otro en el Hospital Aeronaútico de Córdoba, y la Arma-
da sumó a su iniciativa del Hospital Naval Pedro Mallo, otro equipo 
en Puerto Belgrano, estando en marcha la conformación de un tercer 
equipo en Ushuaia. 

El trabajo de diseño de protocolos de atención y fichas de admi-
sión de casos –que están contenidos en la publicación– fue fruto de 
un proceso de elaboración participativo y dinámico, producto del tra-
bajo del Comité de validación del protocolo de atención de víctimas 
de violencia intrafamiliar en las Fuerzas Armadas, que contó con el 
valioso aporte de todas las personas recientemente nombradas más el 
Dr. Norberto Garrote, del Hospital de Niños Pedro de Elizalde; la Tra-
bajadora Social Susana Levy, del Comité de Violencia del Hospital Ál-
varez; la Lic. Zaida Gatti, en representación del Programa las Víctimas 
contra las Violencias del Ministerio de Justicia, y la Dra. Mónica Pérez 
Coulembier, Analía Montferrer y la Dra. Graciela Varela, de la Ofici-
na de Violencia Doméstica de la Corte Suprema. 

 También contamos en este proceso de trabajo con el valioso apor-
te de Dra. Dora Barrancos, a quien como es sabido “exprimimos” en 
cada una de nuestras iniciativas en materia de género. 

17

  defensa genero 0509 .indd   17 3/9/09   8:08:16 PM



Desde ya quiero dejar en claro que no hubiéramos podido lograr 
estos resultados sin la solidaridad y la cooperación de todos ustedes. 
Creo que nuestro mejor homenaje es la renovación del compromiso 
con la temática y  con la continuidad del trabajo hacia el futuro.  Invito 
además a todos los presentes aquí a acompañar este agradecimiento 
con un gran aplauso para estas personas sin las cuales no hubiéramos 
podido dar cuenta de todos estos logros. 

 Por lo demás, el trabajo debe continuar; es una gran alegría poder 
encontrarnos nuevamente con motivo de esta celebración y, tal como 
lo hemos dicho en los encuentros anteriores, estamos a disposición 
para promover todas aquellas iniciativas que cooperen con el desafío 
de construir instituciones más igualitarias para todas y todos.  

 Dra. Nilda Garré
 Ministra de defensa

––––––––
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En el mes de julio de 2007, en la ciudad de Pretoria, la República 
Argentina fue elegida por el Departamento de Mantenimiento de 

la Paz de las Naciones Unidas (DPKO) para el desarrollo de un plan 
piloto de implementación nacional de la Resolución 1325 (2000) del 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. Para cumplir con dicho 
compromiso, se designó a la Representación Especial para temas de la 
Mujer en el ámbito internacional del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto, como punto focal y de articu-
lación entre las distintas instancias gubernamentales involucradas en 
la temática y que conforman, en la actualidad, un grupo de trabajo 
interministerial del que es parte el Ministerio de Defensa.

En ese contexto, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y 
el Ministerio de Defensa organizaron el “Primer Taller Regional para 
el desarrollo de una política de género en el marco de las operaciones 
internacionales de la Paz y Misiones Humanitarias”, que tuvo lugar en 
las sedes del Ministerio de Relaciones Exteriores, del Ministerio de 
Defensa y del Centro Argentino de Entrenamiento Conjunto para 
Operaciones de Paz (CAECOPAZ) y cuyas conclusiones se adjuntan.

Asimismo, a fin de cooperar y coordinar mejores y más eficientes 
acciones en el marco de la labor del grupo interministerial, la Sra. 
Ministra de Defensa creó, a través de la Resolución N° 207/08, el Gru-
po de Trabajo para el Diagnóstico y Análisis de Medidas y Acciones 
para la efectiva implementación en el ámbito de la Defensa de la pers-
pectiva de género en el marco de las Operaciones Internacionales de 
Mantenimiento de la Paz (OMP). En ese contexto, el Grupo de Tra-
bajo elaboró un documento con recomendaciones basado en las ex-
periencias y en los debates del “Primer Taller Regional para el desa-
rrollo de una política de género en el marco de las operaciones 
internacionales de la Paz y Misiones Humanitarias”, así como en los 
debates y conclusiones esbozadas por el Grupo de Trabajo Intrami-
nisterial conformado a través de la mencionada Resolución Ministe-
rial, y en las entrevistas realizadas en su marco a personal militar y 
civil desplegado en OMP.

Mediante el dictado de la Resolución MD Nº 1226/08 se aprobó 
el documento que constituye el “Plan de Acción en el ámbito de la 
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Defensa para la efectiva implementación de la Perspectiva de Géne-
ro en el ámbito de las operaciones internacionales de mantenimien-
to de la paz”.

El mencionado plan desarrolló los siguientes objetivos:

1. La realización de un diagnóstico de la situación actual en el 
ámbito de la Defensa desde la perspectiva de género en el marco 
de las operaciones internacionales de mantenimiento de la paz.

2. La elaboración de recomendaciones en el ámbito de la Defen-
sa para la implementación de una perspectiva de género en el 
marco de las operaciones de mantenimiento de la paz y que, 
además, contribuya al desarrollo del Plan Nacional de aplica-
ción de la Resolución 1325 (2000).

––––––––
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Plan de Trabajo Conjunto
para Promover una Política Integral

para la Detección, Atención y Registro de los

Casos de Violencia Intrafamiliar
en el Ámbito de las Fuerzas Armadas
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El 8 de marzo de 2008 año el Ministerio de Defensa asumió el 
compromiso de desarrollar el “Plan de Trabajo Conjunto para 

Promover una Política Integral para la Detección, Atención y Regis-
tro de los Casos de Violencia Intrafamiliar”.

La vigencia de esta problemática en todos los ámbitos de la socie-
dad fue históricamente invisibilizado, pero el daño transgeneracional 
de este tipo de violencia dio el contexto necesario por el cual la comu-
nidad internacional generó un marco jurídico de obligaciones para 
que los Estados Miembros asumieran la violencia intrafamiliar como 
problema público y con significancia para los derechos humanos, dic-
tando normas específicas contenidas en la Convención Interamerica-
na para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y 
en la Convención sobre los Derechos del Niño.

Tiene como puntos de partida: 1. Considerar a la violencia intra-
familiar como una problemática social; 2. Comprender que los de-
rechos humanos también deben respetarse en el ámbito familiar y 
3. Entender que la violencia familiar requiere un trabajo interdisci-
plinario e interinstitucional para evitar la revictimización.

En función de tales puntos de partida los objetivos específicos del 
plan fueron: 

1. Conformar un equipo interdisciplinario de asistencia 
 a las víctimas en cada una de las Fuerzas Armadas.
2. Sensibilizar y capacitar en la temática de violencia intrafamiliar. 
3. Estandarizar un protocolo de atención a las víctimas.

A fin de dar cumplimiento a los objetivos detallados, se conformó 
un Equipo de Trabajo coordinado por la Dirección Nacional de Dere-
chos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, e integrado 
por representantes de las Direcciones de Sanidad y de Personal de las 
Fuerzas Armadas. Se realizaron las siguientes actividades:

1.	Formación de equipos interdisciplinarios 
 de asistencia a las víctimas.
En relación a este objetivo, es muy importante destacar que el trabajo 
de las Fuerzas Armadas superó los presupuestos mínimos fijados por 
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el Ministerio de Defensa. Como resultado del trabajo del año se con-
formaron los siguientes equipos:

 1.1. Ejército: conformó dos equipos interdisciplinarios de 
atención en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

 1.2. Fuerza Aérea:  conformó dos equipos interdisciplinarios, 
uno en el Centro Asistencial “El Palomar”, y otro en el Hospital Aero-
náutico de Córdoba.

 1.3.	Armada: en el transcurso del año la Armada conformó un 
equipo interdisciplinario en la Base Naval Puerto Belgrano, que se 
suma al trabajo que lleva realizando el equipo interdisciplinario del 
Hospital Naval Pedro Mallo. Asimismo tiene un equipo en formación 
en la Base de Ushuaia.

2. Sensibilización y capacitación en la problemática.

2.1. Primer Seminario sobre Violencia Familiar orientado  
 a personal de las Fuerzas Armadas. 

El objetivo fue generar un ámbito de difusión y formación dictada 
por profesionales especializados en la problemática destinados a  
aproximadamente 100 integrantes de las Fuerzas –civiles y militares 
pertenecientes a las áreas de Personal y Sanidad–. Los especialistas 
convocados fueron: 

n Lic. Lidia Elizabeth Mondelo, Presidenta del Consejo Nacional  
 de la Mujer; 
n Dra. Cecilia Grosman, Directora de la Maestría en Derecho  
 de Familia en la Facultad de Derecho de la Universidad 
 de Buenos Aires; 
n Lic. Mario Payarola, especialista en coordinación 
 de grupos de asistencia para hombres violentos; 
n Dr. Silvio Lamberti, miembro de la Oficina de la Violencia 
 Doméstica de la Corte Suprema de la Justicia de la Nación 
 y especialista en violencia masculina. 
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El cierre estuvo a cargo de la Dra. Eva Giberti, coordinadora del Pro-
grama “Las Víctimas contra las Violencias” del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación. 

2.2. Programa intensivo de talleres para la formación de recursos
  humanos en atención de víctimas de violencia intrafamiliar. 

Luego de este primer seminario, continuamos con un plan intensivo 
de talleres dirigidos a abordar con mayor especificidad distintas aris-
tas de la problemática de la violencia intrafamiliar. 

En primer lugar, se realizaron talleres de reflexión sobre Género y 
Violencia en el Hospital Militar Central y en el Centro Asistencial “El 
Palomar”, a cargo de la Lic. Liana Bellomo.

Luego de este primer taller fueron convocados los jefes/directores 
de todas las unidades de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 
conurbano bonaerense por sugerencia de integrantes de las Fuerzas, 
ya que suelen ser los primeros en tomar contacto con las víctimas, a 
fin de orientar también a ellos la formación.  A partir de allí se realiza-
ron los siguientes encuentros: 

“Introducción a la violencia intrafamiliar”. 
Coordinadora: Lic. Graciela Ferreira, fundadora de la Asociación 
Argentina de Prevención de la Violencia Familiar.

“Tipos de violencia masculina”. 
Coordinadores: Lic. Raúl Mattiozzi y Dr. Silvio Lamberti, espe-
cialistas en la asistencia de la violencia masculina. 

“Formas de abordaje de la problemática desde un hospital público”. 
Coordinadores: Comité de violencia del Hospital Álvarez, dirigi-
do por la Dra. Diana Galimberti.

“Legislación sobre violencia intrafamiliar”. 
Coordinadora: Dra. Leonor Vain, abogada especialista en Violen-
cia Familiar. 
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Como conclusión de estos encuentros los cursantes prepararon mo-
nografías sobre sus reflexiones acerca de los temas planteados. Las 
mismas serán publicadas en los distintos medios de difusión con que 
cuentan las Fuerzas, con el objetivo de despertar el interés y compro-
miso de todos los lectores respecto a esta problemática.

2.3.  Actividades de información en el Barrio Aeronáutico 
 “El Palomar”.

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la No Vio-
lencia Contra la Mujer, este Ministerio, conjuntamente con la Muni-
cipalidad de Morón, realizó el día 18 de noviembre una “Jornada de 
Concientización e Información” dirigida a las mujeres en el barrio 
militar de El Palomar.

La actividad programada ofreció mesas informativas conforma-
das por miembros de la Dirección de Políticas de Género del Munici-
pio de Morón y de la Dirección de Derechos Humanos y Derecho In-
ternacional Humanitario del Ministerio de Defensa, así como también 
con la colaboración del personal del Centro Asistencial del barrio. 
Para la realización de esta actividad se seleccionaron los lugares que 
convocan mayor cantidad de mujeres para lograr, de esta manera, una 
mejor difusión sobre esta problemática. Así fueron seleccionados el 
Centro Asistencial y el jardín de infantes.  

Esta jornada fue predecesora al evento conmemorativo del día 25 
–Día Internacional de la No Violencia Contra la Mujer–, en el cual 
disertaron las doctoras Diana Galimberti y Dora Barrancos, también 
con el auspicio de este Ministerio y del Municipio de Morón.

2.4.  Se propició la participación de los integrantes 
   de las Fuerzas Armadas en diversos talleres 
   y jornadas relacionados con la problemática:

2.4.1. Los profesionales que integrarán el equipo interdiscipli-
nario de la Fuerza Aérea y oficiales del cuerpo comando concu-
rrieron al “2º Curso Interdisciplinario de formación en Violencia 
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Intrafamiliar” dictado por la Lic. Graciela Ferreira en la Asocia-
ción Argentina de Prevención de la Violencia Familiar.

2.4.2. Se propició la participación de los integrantes de las Fuer-
zas, tanto civiles como militares, profesionales y de cuerpo comando, 
en las “Jornadas Interdisciplinarias de Violencia Intrafamiliar” dicta-
das en el Colegio Público de Abogados.

2.5.  Jornadas de sensibilización sobre la problemática 
  en las Unidades de la Fuerza Aérea.

La Dirección de Sanidad de la Fuerza Aérea en forma conjunta con 
los especialistas de los equipos interdisciplinarios de atención de la 
violencia intrafamiliar de la Armada, dictaron talleres de sensibiliza-
ción sobre la problemática en las Unidades de Córdoba, Mendoza y 
Paraná, en la provincia de Entre Ríos. 

3. Estandarizar un protocolo de atención a las víctimas. 
 Trabajo interinstitucional.

3.1.	Protocolo de Atención de las Víctimas de Violencia 
 Intrafamiliar de las Fuerzas Armadas.

A fin de instituir un protocolo único de atención de las victimas de vio-
lencia intrafamiliar para las tres Fuerzas Armadas, se conformó un co-
mité de validación del protocolo elaborado en la Dirección Nacional de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de acuerdo 
a las pautas que establece la Organización Panamericana de la Salud.

El Comité presentaba la siguiente integración:

3.1.1.	Un especialista por cada disciplina que atraviesa la violencia 
intrafamiliar:

n  Abogada especialista en violencia intrafamiliar: Dra. Leo-
nor Vain (Profesora de la Maestría en Género, Fundación de Altos 
Estudios en Ciencias Comerciales);
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n  Psicólogo especialista en violencia intrafamiliar: Lic. Raúl 
Mattiozzi (Especialista en violencia masculina);

n  Médico/a especialista en violencia intrafamiliar: Dr. Nor-
berto Garrote (Hospital de Niños Dr. Pedro Elizalde), Dra. Mónica 
Pérez Coulembier (Oficina de Violencia Doméstica - Corte Suprema 
de Justicia de la Nación)

n   Trabajadora Social especialista en violencia intrafamiliar: 
Susana Levy (Integrante del Comité de Violencia Intrafamiliar del 
Hospital Teodoro Álvarez). 

3.1.2.	Especialistas en violencia intrafamiliar que se encuentran tra-
bajando en los equipos interdisciplinarios de atención de la 
violencia intrafamiliar de la Armada.

3.1.3.	Los Directores de Sanidad, de Bienestar y de Personal de las 
tres Fuerzas Armadas.

3.1.4.	Representantes de los organismos del Estado que trabajan la 
problemática:

n  Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia 
de La Nación, a cargo de la Dra. Elena Highton de Nolasco;

n  Programa “Las Víctimas contra las Violencias” del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Dra. Eva Giberti. 

3.1.5.	Representantes de la Dirección Nacional de Derechos Huma-
nos y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de 
Defensa.

El mencionado Comité se reunió en diferentes oportunidades y, como 
resultado de su trabajo, se confeccionó el “Protocolo de Atención de 
las Víctimas de Violencia Intrafamiliar en las Fuerzas Armadas”, apro-
bado por Resolución MD Nº 50, del 21 de enero de 2009.

 3.2	 Trabajo interinstitucional:
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Un modelo de atención integral de la violencia intrafamiliar opera en 
multiplicidad de dimensiones y requiere tener en cuenta que el origen 
de la violencia intrafamiliar no puede buscarse en una única causa: es 
un fenómeno de origen multicausal. Por esta razón las soluciones 
buscadas para minimizar el surgimiento de estas conductas, así como 
la dimensión de sus impactos, no puede realizarse desde una única 
disciplina sino que requiere de equipos multidisciplinarios.

Además de la multidisciplina, debe tenerse en consideración que 
el manejo del modelo es de carácter intersectorial, y que esta proble-
mática requiere la coordinación y la sumatoria de esfuerzos de insti-
tuciones pertenecientes a sectores diversos (aunque no desarrollen 
acciones de forma multidisciplinaria) adquiriendo una dimensión in-
tersectorial e interinstitucional. 

Es decir que el abordaje integral en todas sus dimensiones ad-
quiere relevancia en la optimización de los recursos existentes para 
la lucha contra la violencia intrafamiliar, a través de una adecuada 
coordinación.

Por todo lo expuesto precedentemente, este Ministerio promovió 
el dictado de la Resolución MD Nº 1348/08 que permitió a las Fuerzas 
Armadas conocer los recursos locales de lucha contra la violencia in-
trafamiliar. 

––––––––
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Plan Nacional de

Jardines Maternales
y

Paternidad Responsable
para el Personal Militar y Civil

de las Fuerzas Armadas

Resolución.MD.Nº.198/08
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El Plan se encuentra enmarcado en el cumplimiento de las obliga-
ciones adquiridas por el Estado Argentino en la reforma constitu-

cional de 1994. La reforma jerarquizó diversos instrumentos interna-
cionales de protección de los derechos humanos mediante su 
incorporación al orden normativo con jerarquía constitucional, confor-
me lo establecido en el Artículo 75, Inciso 22, del texto constitucional.

Entre tales instrumentos se encuentra la “Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de Discriminación contra la mujer”, 
cuyo Artículo 11 establece que los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en la esfera del empleo a fin de asegurar –en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres– los mismos derechos; en particular: alentar 
el suministro de los servicios sociales de apoyo para permitir que los 
padres combinen las obligaciones para con la familia con las respon-
sabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especial-
mente mediante el fomento de la creación  y desarrollo de una red de 
servicios destinados al cuidado de los niños.

Con el objeto de compatibilizar las responsabilidades que requieren 
la actividad profesional y familiar, tanto para hombres como para muje-
res, civiles y militares, pertenecientes a las Fuerzas Armadas, se desarro-
lló el Plan Nacional de Jardines Maternales y Paternidad Responsable.

A tal fin, se conformó un Grupo de Trabajo coordinado por la 
Dirección Nacional de Derechos Humanos e integrado por represen-
tantes de las tres Fuerzas, de la Subsecretaría de Coordinación y de las 
representaciones gremiales, con el objetivo de relevar las necesidades 
de los hombres y mujeres de las Fuerzas para comenzar a construir, 
ampliar y/o refaccionar jardines maternales, para niños/as desde los 
45 días hasta los 3 años de edad.

Así, luego del Convenio del 18 de octubre de 2006, firmado entre el 
Ministerio de Defensa y el Ministerio de Educación porteño, se puso 
en marcha la adecuación de instalaciones para la apertura del jardín 
maternal para hijos de trabajadores del Ministerio de Defensa y del 
Estado Mayor General del Ejército, ubicado en el barrio de San Telmo. 

En 2009 se iniciarán las obras que permitirán ampliar la oferta 
escolar hasta cinco años de edad. 
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Con este plan se impulsa la construcción de un jardín maternal en 
el Barrio Militar Sargento Cabral (Campo de Mayo) y otro en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, ubicado en un edificio de viviendas 
de la calle Báez. Se prevé en esta primera etapa cubrir aproximada-
mente 100 vacantes. 

En el caso de la Armada, se está trabajando en la ampliación del 
jardín maternal “Stella Maris”, actualmente existente en la Base Naval 
Puerto Belgrano, con el objetivo de llevar sus vacantes a 170, lo que 
implica un crecimiento del 45% en su matrícula respecto de la situa-
ción actual; y la ampliación del Jardín Maternal “Barquito de Papel”, 
ubicado en la Base Naval Mar del Plata, de 35 vacantes a 50, con un 
crecimiento del 50%. Además se prevé la puesta en funcionamiento 
del jardín maternal ubicado en el HNPM en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con una matrícula de 50 alumnos. 

Finalmente, para el caso de la Fuerza Aérea, se trabajará en la am-
pliación del jardín maternal “Rinconcito Aeronáutico” en la Guarni-
ción Aérea “El Palomar”, que aumentaría sus vacantes en aproxima-
damente un 40%. 

Este proceso, iniciado en el año 2008, tiene como objetivo llevar el 
mismo servicio a los distintos puntos del país que tienen la misma 
necesidad.

En este orden de ideas, durante el año 2009, se prevé la realización 
de un relevamiento de necesidades en la Escuela de Suboficiales Sargen-
to Cabral, el Colegio Militar de La Nación, el III Cuerpo del Ejército, el 
Hospital Aeronáutico Central y la Escuela de Aviación de Córdoba.

Por último, también en 2009, se prevén actividades de supervi-
sión de los jardines maternales ya existentes con el fin de verificar sus 
condiciones de habilitación y seguridad. En este sentido, se prevé un 
plan de auditoría consistente en:

n   relevamiento de condiciones edilicias, de habilitación 
 y de habitabilidad;
n    relevamiento de condiciones y régimen de trabajo 
 del personal a cargo, y
n    relevamiento de condiciones pedagógicas.
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  x

Reconocimiento del

Derecho de las Mujeres
a Participar en Calidad de Integrantes

en las Juntas, Comisiones
y/o Instancias de Asesoramiento para la

Confección de Uniformes Militares

Resolución.MD.Nº.781.del.31 de.julio.de.2008
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Mediante el dictado de la Resolución MD Nº 781/08 se estableció 
la obligación de las FFAA de modificar la composición de las 

diferentes juntas, comisiones e instancias de asesoramiento en lo refe-
rente a los estudios de la reglamentación de los uniformes de las mu-
jeres militares, en el marco de las medidas impulsadas para garantizar 
condiciones de equidad en los distintos procesos y ámbitos de toma 
de decisión de las Fuerzas Armadas. 

––––––––
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  x

Género y Vivienda

Resolución.MD.Nº.996.del.1 de.septiembre.de.2008
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Incorporación de Criterios de Prioridad 
en Razón de la Condición Numerosa del Grupo Familiar, 

Consideración de Familias Monoparentales/Monomarentales 
y de Casos de Víctimas de Violencia Familiar 

en el Plan Federal de Viviendas.

Se propició la modificación de la Resolución Ministerial que establece 
el Reglamento del Ministerio para la aplicación del Plan Federal de 
Construcción de viviendas asegurando criterios de género en los cri-
terios de priorización para la asignación de las viviendas. Esta medida 
asegura que quienes integren familias numerosas, tengan en forma 
individual la responsabilidad del grupo familiar y/o resulten víctimas 
de violencia familiar fehacientemente acreditada serán priorizados 
en la asignación de las viviendas.

––––––––

Incorporación de Reglas de Atención Específica 
para la Asignación de Vivienda a Quienes Conforman 

los Hogares Monoparentales y Monomarentales 

La resolución estableció como criterio de prioridad para la asignación 
de viviendas fiscales, la consideración de la situación de los hogares 
monoparentales y monomarentales.

––––––––
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  x

Creación de las

Oficinas de Género

Resolución.Ministerial.MD.Nº.1160/08
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En el marco del trabajo desarrollado por el Consejo de Políticas de 
Género, se dictó la Resolución Nº 1160/08. Esta Resolución crea 

las Oficinas de Género en el ámbito de las Direcciones de Personal de 
la Armada y del Ejército.

Esta medida, que extiende la experiencia de “La Oficina Centrali-
zada de la Mujer de la Fuerza Aérea, permitirá contar con un espacio 
institucional de comunicación, contención y orientación que forta-
lezca la integración de las mujeres en las Fuerzas Armadas.

––––––––
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  x

Participación
de las Mujeres

en las Ternas de Postulantes para
Agregadurías en el Extranjero

Resolución.MD.Nº.73/09.del 21.de.enero.de 2009
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Mediante el dictado de la Resolución MD Nº 73/09 se modificó el 
artículo 4º de la Resolución MD Nº 1426/06. Esta medida per-

mitirá que las mujeres militares puedan integrar la terna de candida-
tos propuestos por integrar una misión en las Agregadurías Militares 
en el extranjero.

––––––––
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Consejo de Políticas de Género
para el Ámbito de la Defensa

Integrantes.2007 - 2008
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Año 2007 

 
Coordinadora------------------------------------Dra. Sabina Frederic

Centro de Implementación--------------------Dra. Soledad Pujó 
de Políticas Públicas para 
la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC)      

Instituto de Estudios Comparados-----------Dra. Carmen Colazo    
en Ciencias Penales y Sociales 
(INECIP – CÓRDOBA)   

Consejo Nacional de la Mujer-----------------Lic. María Lucila Colombo
 Dra. Susana Sanz

Secretaría de Derechos Humanos------------Lic. Ana González 
de la Nación               

Universidad Nacional del Centro------------Dra. Laura Masson   
de la Provincia de Buenos Aires

Universidad Nacional de San Martín--------Dr. Máximo Badaró   

Fundación de Estudios-------------------------Dra. Mabel Bianco  
e Investigación sobre la Mujer (FEIM)

Instituto de Estudios de Género--------------Dra. Dora Barrancos 
de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA)

EJÉRCITO
Teniente Coronel Médica Stella Loredo Granizo 
Mayor Auditora Luz Perdomo 
Teniente Primera Leticia de Soisa 
Suboficial Principal Enfermera Sofía Malerba
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ARMADA
Capitana de Fragata Ingeniera  María Inés Uriarte 
Capitana de Fragata María Adelaida Zicre 
Suboficial Primera  Laura Echegoyen 
Suboficial Principal Enfermera Gloria Chocobar 

FUERZA AÉREA
Vicecomodoro  Alicia Avelina Sedeño 
Vicecomodoro Adriana Edith Vázquez 
Vicecomodoro Elizabeth María Sotelo 
Teniente  María Jimena Polo 
Teniente María Alejandra Lozano 
Suboficial Principal Nora Beatriz Milán 
Suboficial Ayudante  Alejandra Ludueña 
Cabo Principal  Alejandra Cecilia Martínez 
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Año 2008 

 
Coordinadora------------------------------------Dra. Sabina Frederic

Dirección Nacional de Derechos-------------Lic. Liana Bellomo 
Humanos y Derecho Internacional  
Humanitario

Unidad Ministra de Defensa------------------Sra. Beatriz Gagliardi

Instituto de Estudios Comparados-----------Dra. Carmen Colazo    
en Ciencias Penales y Sociales 
(INECIP – CÓRDOBA)
    
Consejo Nacional de la Mujer-----------------Lic. Lidia Mondelo 

Secretaría de Derechos Humanos------------Lic. Ana González 
de la Nación               

Universidad Nacional del Centro ------------ Dra. Laura Masson   
de la Provincia de Buenos Aires
 
Universidad Nacional de San Martín--------Dr. Máximo Badaró   

Fundación de Estudios-------------------------Dra. Mabel Bianco  
e Investigación sobre la Mujer (FEIM)

Instituto de Estudios de Género--------------Dra. Dora Barrancos 
de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA)

EJÉRCITO
Mayor Auditora Luz Perdomo 
Teniente Primera Julieta Retamar  
Suboficial Principal Enfermera Sofía Malerba
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ARMADA
Capitana de Fragata Ingeniera  María Inés Uriarte 
Capitana de Fragata María Adelaida Zicre 
Suboficial Primera  Laura Echegoyen 
Suboficial Principal Enfermera Gloria Chocobar 

FUERZA AÉREA
Vicecomodoro  Alicia Avelina Sedeño 
Vicecomodoro Adriana Edith Vázquez 
Vicecomodoro Elizabeth María Sotelo 
Teniente  María Jimena Polo 
Teniente María Alejandra Lozano 
Suboficial Principal Nora Beatriz Milán 
Suboficial Ayudante  Alejandra Ludueña 
Cabo Principal  Alejandra Cecilia Martínez 
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Síntesis de las

Acciones más Relevantes
en Materia de Género

del
Ministerio de Defensa

de la República Argentina

Marzo 2006  –  Marzo 2007
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Año 2006 

 
1. Decreto Presidencial N° 1647/2006. 

Derogación del inciso b del artículo 8° de la Reglamentación del Ser-
vicio Militar Voluntario aprobado por Decreto N° 978 de fecha 6 de 
julio de 1995, que impedía ingresar al servicio militar voluntario a las 
personas con hijos o personas legalmente a cargo.

2. Resolución N° 1435/2006. 
Instrucción a los Jefes de las Fuerzas Armadas para que revisen la 
normativa, reglamentación o criterios de ingreso vigentes a fin de 
que se dejen sin efecto la restricción de tener hijos para el ingreso a 
las Fuerzas Armadas o durante el transcurso de su permanencia en 
las mismas.

3.	Resolución N° 849/2006.  
Derogación de todo acto administrativo de las Fuerzas Armadas que 
prohíba el acceso y/o permanencia en instituciones de educación mi-
litar para mujeres embarazadas, lactantes y/o con niños.

4.	Creación del Observatorio sobre integración de la Mujer 
 en las Fuerzas Armadas. 

Se ha instalado un Observatorio de Mujeres de las Fuerzas Armadas, 
herramienta de recopilación, análisis y diagnóstico que a la fecha ha 
constituido una formidable fuente de información sobre la situación 
de las mujeres y su inserción en el ámbito militar. 

El diseño de políticas públicas acertadas en materia de género 
encuentra en este observatorio una herramienta indispensable que 
–sostenida en el tiempo– también será de gran apoyo para el monito-
reo sobre la evolución de la situación de las mujeres en las Fuerzas 
Armadas.  En el marco de este proyecto se ha promovido la realiza-
ción de una encuesta voluntaria y anónima que ha sido respondida 
por 700 oficiales mujeres. La encuesta ha sido acompañada con el de-
sarrollo de entrevistas en profundidad. A partir de allí el Ministerio 
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de Defensa ha definido preliminarmente una agenda de trabajo espe-
cíficamente abocada a la situación de las mujeres en las Fuerzas Ar-
madas para el año 2007. Durante 2007 el Observatorio trabajó en el 
diagnóstico de la situación de las mujeres cadetes; es decir, en institu-
ciones educativas .

 
Año 2007 

 
 1.  Creación del Consejo de Políticas de Género 
 para la Defensa mediante Resolución N° 274/07. 

El Consejo de Políticas de Género en el ámbito de la Defensa, integra-
do con mujeres de las tres Fuerzas y de distintas jerarquías (quienes 
por primera vez fueron convocadas pese a ocupar en muchos casos 
lugares de decisión),  y representantes de diversas organizaciones de 
la sociedad civil, universidades y representantes de otras entidades 
estatales,  es un ámbito destinado a  garantizar a los temas vinculados 
a la situación de las mujeres en el ámbito de la Defensa un tratamiento 
específico y adecuado. 
El  Consejo es una instancia fundamental para la identificación de 
problemas y el desarrollo de distintas medidas que se han adoptado 
referidas a la situación de las mujeres militares y diversos aspectos de 
la vida familiar.
 

2.	Ampliación de la Resolución Ministerial N° 113/07 de
 Regulación de las Guardias de mujeres embarazadas y lactantes. 

Mediante una instrucción ministerial se requierió a los Jefes de las 
Fuerzas Armadas que modifiquen sus normas  internas de las Fuer-
zas Armadas, a fin de evitar que se les exija a las mujeres militares 
embarazadas y/o lactantes la realización de actividades –como com-
bate, orden cerrado, tiro y/o cualquier otra actividad que no sea de-
bidamente aprobada por un médico– que podrían poner en riesgo 
su condición. 
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3. Resolución N° 113/2007. 
Instrucción a los Jefes de las Fuerzas Armadas a fin de que revisen la 
normativa, reglamentación o criterios de ingreso vigentes para la 
asignación de tareas de guardia, con el objeto de exceptuar de las mis-
mas a las mujeres embarazadas o que se encuentren en período de 
lactancia.

4.	Resolución N° 1796/07. 
Derogación de la posibilidad existente de someter a consideración 
disciplinaria los hijos extramatrimoniales, embarazos siendo soltera 
y el concubinato.

5. Resolución N° 1757/07. 
Habilitación para solicitar la adjudicación de una vivienda militar 
para el personal soltero/a con hijos o familiares legalmente a cargo.

6.	Resolución N° 1352/07. 
Derogación de la prohibición que existía en la Fuerza Aérea y en la 
Armada de contraer matrimonio entre el personal de las mismas 
de diferentes jerarquías y de estos con el personal de las fuerzas de 
seguridad.

7.	Resolución N° 213/2007. 
Creación del Observatorio sobre la Integración de la Mujer en las 
Fuerzas Armadas, en el ámbito de la Dirección Nacional de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de 
Defensa.

8.	Desarrollo del programa  de investigación “Familia,  
 género y profesión militar en la Argentina: dispositivos 
 socio-culturales de la  democratización de las FFAA”. 

197

  defensa genero 0509 .indd   197 3/9/09   8:17:25 PM



Año 2008 

 
1.  Resolución N° 74/08. 

Derogación de las directivas existentes en la Fuerza Aérea y en el Ejér-
cito que recababan información sobre “situaciones regulares o irregu-
lares de familia”.

2.  Resolución N° 198/08. 
Creación de la Comisión para la Implementación del Plan Nacional 
de Jardines Maternales y Paternidad Responsable.

3.  Resolución N° 199/08. 
Ampliación de la integración del Consejo de Políticas de Género para 
el ámbito de la Defensa.

4.  Resolución N° 200/08. 
Derogación de la normativa existente en las Fuerzas Armadas que 
exigía como requisito para contraer matrimonio la autorización o ve-
nia del superior.

5.  Resolución N° 206/08. 
Eliminación de la distinción entre hijos biológicos, adoptivos, matri-
moniales y extramatrimoniales.

6.  Resolución N° 207/08. 
Confirmación del Grupo de Trabajo para el Diagnóstico y Análisis de 
medidas para la efectiva implementación del Plan Nacional de Apli-
cación de la Perspectiva de Género en el Marco de las Operaciones 
Internacionales de Mantenimiento de la Paz.

7.  Resolución N° 208/08. 
Restricción en la disponibilidad de armas para el personal denuncia-
do judicial o administrativamente por hechos de violencia intrafami-
liar o interpersonal.
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